
Núm. G^. miércoles 5o de agosto de I85y, 6 cuartos.

Este periódico, que sale los 
miércoles y  domingos, se suscribe 
en la imprenta de Herrero y  P e -  
dron calle mayor número 4¡> á 
6 rs. a l mes, 1 5 por trimestre 

y  54  Por ano llevado á casa de 
¡os señores suscritores, á quienes se 
Íes darán gratis los suplementos.

Se admiten suscriciones para 
fu e r a  de esta capital á  10  rs. 
mensuales. 2 j  por trimestre, 5 2 

f f lÜpor seis meses y  1 0 0  por ario, 
'ranco de porte, 

ff's Las reclamaciones oficiales se
liaran al Sr. Gefe político; y  los 
artículos y  avisos no oficiales que 

Íp25» se dirijan á la redacción serán 
fra n c o s  de porte.

BOLETIN OFICIAL BE ALBACETE,

ARTICULO DE OFICIO»

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
D E  ESTA PROVINCIA.

S. M. la Reina Gobernadora, siempre solicita 
de que los Españoles egerzan con entera espon
taneidad é independencia los derechos consagra
dos en la Constitución de la Monarquía, re
cientemente sancionada y promulgada y  en las 
demas leyes orgánicas, se ha servido reencargar- 
me de nuevo, vigile porque los Electores, que 
han de nombrar Diputados y proponer Sena
dores para las Cortes próximas, tengan y lo 
liaban con entera libertad, como acto de los 
mas sublimes de los que tienen lugar en las 
Naciones regidas por Gobiernos representativos, 
y  por la inmensa trascendencia de que su re
sultado no representaría la verdadera y univer
sal opinión. Dificii, casi inconcevible parecería 
á primera vista, como pudiera ponerse en coac
ción la voluntad de los electores, cuando la ley 
que les revistiera de ese derecho, no ha sido
menos previsora en acudir con todas las garan
tías posibles; pero no es un problema para los
que están al alcance de la influencia que pue
de tener la intriga, la suspicacia y la am 
bición sobre la sencillez y la imprevisión: 
toda idea, todo conato que tienda á sorpren
derlas, presentando ya temores, ya alagos ó es
peranzas, son entre otros, medios reprobados é 
ilegales, que se desdeñan en  las naciones civi
lizadas y libres: la franqueza y la publicidad 
con  el alma en estas, y n ingún  buen ciudada
no  reusa en tales términos captarse la volun
tad de los demas: el hombre de buena fé, el que 
es conducido por un un justo y patriótico, no 
teme Ja notoriedad de sus actos ni de sus in 
tenciones, asi como los que las encobren y ape
lan  á la clandestinidad, se imponen una mar
ea de desconfianza. Ya en mi alocución de 28 
de Ju l io  Boletín  oficial número 60, procuré in 
culcar estas máximas, mas bien entortando que 
m andando ; empero en e! deber que tengo y se 
tne  impone para  n o  tolerar, que medios ilega

les compriman la libre voluntad de los electo
res, al mismo tiempo que velaré por mi parte 
por remover aquellos, hasta el estremo da hacer 
sentir á los culpables el peso de su propia c r i
minalidad, me ha parecido oportuno repetir es
te mismo encargo á las autoridades populares 
de mi dependencia inmediata recomendándolas,, 
que nada economicen á conseguir un fin tan 
laudable y  patriótico á la vez que por sepa
rado la Excma. Diputación Provincial comunica 
la distribución de los distritos electorales de la 
Provincia, con las listas de los electores cali
ficados como tales, para que emitan sus sufra
gios con entera libertad, sin  que el fraude n i  
la coacción de n ingún  genero pueda tener in -  

en su resultado. Albacete 28  de Agosto 
6 e l o o ; .=Geroniino Serrano.—Señores Alcaldes y 
Ayuntamientos Contitucionales de esta Provincia»

E l  Sr. Juez de primera instancia del par
tido de Chinchilla con fecha 2 í  del corriente 
me dice lo que sigue.

«Hallándom e siguiendo causa crim inal de ofi
cio contra Gregorio Legido natural y vecino 
de de la villa de Fuentealamo de este parti-  
do sobre herida que en el día cinco d e l 'c o r 
r iente  causo en  la cabeza á J u a n  Atienzar de 
la nnsma vecindad, y no habiéndose podido 
conseguir su captura por el alcalde de dicha 
villa por haberse fugado de ella acto continuo

cometer el delito, he proveído auto con es
ta lecha mandando oficiar á V. S. como lo oge- 
cuto a fin de que se sirva dar lugar en el 
próxim o boletín oficial á la competente orden  
a los alcaldes constitucionales de los pueblos de 
la provincia para que procedan á realizar G 
prisión de dicho reo, cuyas senas son las 
se espresan al margen, rem itiéndolo el o 
verifique por tránsitos de justicia, y  orir> / 'de

ser-
recta

m m m

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



c e s i t e d e m i a u t o r i d a d ,  e n m ú t u a  correspondencia. comunicareis á qu ien  corresponda. Palacio  28
8 eñas del reo.—E d a d .28 años; estatura baja; de agosto de E D A ^ E s tá  rubricado de la real

pelo ru b io  algo claro; ojos azules; nariz  regu- m ano .—A U. Ensebio de Bardaji y A z a ra d
lar;  barba cerrada; cara regular; color blanco.« Y  lo comunico á T Y .  para su in te l igen -

E o  que se hace saber por medio de este cia y efectos consiguientes. Dios guarde á
periódico á los ayuntamientos constitucionales de Y  Y. muchos años. Albacete 28 de agosto de
esta p rov inc ia  para que procedan á la busca I 8 8 J .^ G eró n im o  s e r r a n o .—Beñores presidentes
y cap tu ra  del citado E e g i d o . U i o s g u a r d e á ^ A .  y ayuntam ientos  constitucionales de esta pro
m uchos años. Albacete 8 8  de A g o s to d e  I 8 8 R  vincia.
G eró n im o  Berrano.

E n  la gaceta de M a d r id  núm ero  8 8 6  del 
miércoles 28  del ac tua l se inser tan  los reales 
decretos siguientes.

^ F a ra  el p ro n to  y  espedito despacho de los 
negocios del m in is te r io  de hacienda, q ue  se ha
lla á vuestro  cargo, tengo á b ien concederos, 
á nom bre  de m i augusta h ija  la R em a doña 
Isabel rr, la gracia y  facultad de usar de la 
media firma F A u  en todos los oficios, órdenes, 
cédulas, pasaportes y demas documentos que 
expidáis para España  y para  U l t ra m a r ,  excep
tuando  aquellos en  que ^fo ponga la mia, en  
los cuales, y e n  los otros casos e n q u e  l o h a n  
hecho vuestros antecesores, pondréis la vuestra 
por en tero , T en d re is lo  entendido, y lo com u- 
n i c a r e i s á q u i e n  corresponda.^Esta  ru b r ic a d o d e  
la real m a n o .^ E n  palacio á 2 i  de A g o s to d e  
f B o f .^ A  D, F io  F i ta  Fizarro ,

^ N o  perm itiendo las operaciones d é l a  guer
ra encargarse  por ahora  del ministerio  de este 
ram o al conde de L uchana , y h a b ie n d o  adm i-  
t i d o l a  renuncia  que ha hecho de la in te r in i-  
nad de aquel cargo el subsecretario R . Fcdro  
Ghacon, de cuyo c e lo ó in te l ig e n c ia  d u ran te  su 
desempeño me hallo m uy satisfecha, he  venido 
e n  nombrar, como R e in a  gobernadora á n o m 
b re  de mi excelsa h ija  la R e in a  doña Isabel 
n , a l  mariscal de campo D, Evaristo  Ban Miguel 
d ipu tado  a cortes por la provincia d e G v ic d o ,  
para  q ue  se encargue in te r inam ente  de aquel 
m in is te r io ,  s in  de ja r  po r  esto de despachar los 
de M arina , Gomcrcio y  G obernac ión  de U l
tram ar  para q ue  fue nom brado  por m i real 
decreto de f 8  del corr ien te ,  F end re is lo  e n ten 
dido, y lo com unicareis  á qu ien  corresponde, 
^ E s tá  rubricado de la Real mano.r^En F a la -  
^  ^  ^  Agosto de I B o f .^ A  D, Ensebio 

y A z a ra d
x lo c o m u n ic o á  para s u i n t e l i g c n -

tna y  electos corrcspondientes.^Dios guarde á 
m uchos anos Albacete 28 de Agosto de 
^ G e ró n im o  Berrano.^Beñorcs presidentes 

y ayu n tam ien to s  constitucionales de esta p ro 
vincia.

E n  la gaceta de M ad r id  núm ero  8 8 8  del 
v ic rp^  ^  ^  ac tua l  se inser ta  e l r e a l  decreto 
^^uientc.

p ^  conven ien te  adm itir  
que ha  hecho U, J o s é M a n u e l F a -  

^ n i n s u G ^ ^ ^  ^  ^  gobernación  de la 
^  de ^  ^  conferí por mi real decreto

^  R e i n a ^ B ^  ^  venido  en  n o m b ra r  
^  ̂ ^ v c e l s a ^ E ^ h ^  del re ino  en  nom bre

Recientes pruebas d ig n a s d e  encomiado elo
gio, y de secundarse por todos ios pueblos, 
h a n  acreditado ei patriotismo, y adhesión al 
tro n o  constitucional de B. M. la R eina  doña 
Isabel R  al ayun tam ien to ,  clero y vecindario 
de Bienscrvida: Entus iasm ado  y lleno de re 
gocijo todo el pueblo con la presencia de la 
compañía de linea al m ando  del cap itán  R o n  
Francisco M añero , que con tan to  acierto  y  
actividad desempeña el cargo que le fue con
fiado por el Rr. com andante  general, de p e r
seguir y anonadar  las hordas de vándalos que  
arnansalva reco rr ían  los pueblos de la linea de 
Jaén , G iudad-Real y Toledo, cometiendo toda 
clase de escesos; sus honrados vecinos se dis
pu ta ron  la preferencia en obsequiar á la tro
pa, y de que  se alojasen en sus casas, in v i 
tando  á dicho com andan te  á que descansase 
con la com pañía  dos dias al menos. N o ac
cediendo el com andan te  de la espresada fuer
za á la inv itac ión  indicada, por serle u rg en te  
y  ú t i l  al servicio nacional co n t in u a r  p rec ip i
tadam ente  su marcha, el a y u n ta m ie n to  con su  
s e c r e t a r io s .  J u a n d o s é N a v a r r o ,  pura p a r r o c o R .
J o s é G a r r i d o G r t ^ a ,  R  José D ^ R n o  G a rr i 
do y F ranc isco  G c n o n  bnO^o, satisfechos de 
la conducta, valor y disciplina de la tropas 
la proveyeron v o lu n ta r iam en te  de calzado, dis
tr ibuyéndola  4 8  pares de alpargates, ún ico  n ú 
m ero  que se halló en el pueblo.

Rara estimulo de los buenos ciudadanos, y  
satisfacción de los de Rienservida, se dá pu
blicidad de este rasgo patr ió tico  en  el bo le t ín  
oficial.

R L E G T G R R B t  OS he  merecido vuestro su
fragio  en  dos eleccionesconsecutibas, y hecreiD
do haber  correspondido á la confianza c o n q u e
me honrasteis  egerciendo las altas funciones de 
rep resen tan te  de la nac ión  en las G ór tescons-  
tituyentes. G dio  á la t iran ía ,  y u n  vehem ente  
deseo de m ejorar la clase desgraciada de l a s o -  
ciedad, ha sido el sello con que he d is tinguido  
mi misión. Esto es conocido en  la p rovincia  
y en  la Nación. E l legislador tiene un deber 
rigoroso de alibiar los males de la tierra: ello^ 
son, muy frecuentem ente, el p roducto  de n n a
legislación parcial. La f e l i c i d a d  o la desgracia 
de las Naciones depende sm m prc del ^
del carácter de sus leyes y d e s u  g o b i e ^  ^  
Grecia, este pequeño rec in to  del mnndo, o fre 
ce al a tento  observador el subnute espectáculo
del va lo r  de  las leyes, y de a d ign idad  d é l a
naturaleza h u m a n a ,  cuando  p r e s t o  de los h o m -
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bres estaba sumido en la barbaria y el
bio. Mas lilosotos y mas varones ilustres pre
senta su historia, en el periodo de ochocien
tos años, que  todas lasdem as Naciones d e lg lo -  
bo. Esta verdad, tan fecunda en consecuencias, 
ha  sido la base de mis mediataciones. A um en
ta r  el num ero  de ios candidatos d é l a  fortuna, 
y  d ism inuir ,  sin in term isión, el circulo inm en
so de los desgraciados, es y sc rá toda  mi vida
el objeto de mis ardientes deseos. Dar soltura 
ú los intereses sociales, ponerlos en circulación 
para  que el trabajo  y la industria repórten la
recompensa debida á sus afanes: promover el 
bien  estar de todos sin predilección de nadie, 
sin subersion de propiedad, y sin lesión dé l a  
justicia: derram ar las luces en todas las clases 
para  asegurar el conocimiento del bien, y c e r -  
r a r  el abismo de las reboluciones, c o n la  ilus- 
trada obediencia del pueblo haciéndole amigo 
de las leyes: Tales son los intereses generales 
que he sostenido en el santuario de la re
presentación nacional y que serán el norte de 
m is  desvelos. Los particulares de la provincia 
y  de la capital me han merecido la mas vi
gilante atención: Las frecuentes incursiones del 
enemigo por la parte de Etiel nos advertían 
donde debia ponerse el remedio, y de acuer 
,     ̂ t ^ d i^ n o s  O

[ 3 ]
opro- esperanza. Albacete 

D iego Mantoya.
28  de agosto de i 837

P arte  recibido en la Secretaria de Esta-
do y  d e l Despacho de la guerra.

El general en gefe del ejército del centro y  
espitan general de Aragón y Valencia ea 1 7  de 
agosto desde su cuartel general de Perales dice á 
este ministerio lo que sigue:

Exento. S r .= E l  teniente coronel D . Lorenzo 
Cabrera, gobernador militar de Teruel, me dice
desde aquella ciudad con fecha 1 2  del actual lo
siguienle.=Excmo. S r . : Diferentes veces habían te
nido las facciones de este país la osadía de pre
sentarse i  la vista de esta plaza, y aura de pa
sar* á tiro de canon de ella, sin que por circuns
tancias particulares, y principalmente por ser esca
sa la guarnición, se hubiera podido escarmentarlos
vigorosamente.

Pero en el día de ayer, con noticia que me 
dieron á las dos de su tarde ios apostados en Ja 
dirección de Rubielos de Mora de que unos 2 

infantes y sobre 20 0  caballos facciosos cruzaban 
hacia el camino real que conduce á Dároca ydonde debia ponerse ei icuicum, y t(e acuer-  ..... .......

do con mis compañeros los dignos diputados de punto de Concud, sin embargo de la corta gu
1 t i  t  1 z-t ___   f^n ct¡*\i n n  v  A lhn/\zi*z7, «I _ 1___  /i/® rmrfB COSTlDS—ja Mancha, Cuenca Castellón y Albacete al 
canzamos del gobierno la columna que ha si
do nuestra salbaguardia, y cuya ausencia nos 
tiene en el dia en un  cruel desasosiego. Las 
maquinaciones para arrancar e bien de esta 
capital son conocidas de todos, y es inú til  re
no v ar  su historia, y la de los obstáculos que 
ha habido que vencer. L a  verdad es siempre 
nías fuerte que la calumnia, y mis enemigos 
políticos que in ten tan  su triunfo a nombre de 
la mentira, deben abandonar estos medios in
nobles, si es que no  quieren ausiliar la cau- 
sa del despotismo. La desgracia m ayor de una 
nac ión  qu¿ lucha por su existencia política, 
contra u n  enemigo astuto, sostenido dentro y 
fuera, es verse trabaja,la de disensiones entre 
los mismos que debían estar colocados bajo 
del estandarte del peligro común, y monstrar 
unanim idad de intención y de voluntad que

fiSIÉl
y  la debilidad. Se aprovechan de antipatías 
personales, del carácter vano o sulfúrico de 
Jos hombres para llegar á su fin deseado. E s 
temos en guardia, y jamas ayudemos sus pla
nes’ volvamos la vista sobre nuestros intereses, 
y hgemosla sobre la suerte que nos prepara 
ía discordia, cuyos frutos amargos del ano 
deben despertar nuestro letargo Debo por til-

para que L n  recompensados los servicios de 
los patriotas de esta provincia emitentemente 
liberal, según lo he practicado hasta aquí con 
¡os que han buscado oii débil apoyo. Que he 
votado y votaré según mi conciencia, y sin 
escuchar las seducciones del temor y <!§ la

de i 
e n -  

mis-

nicion de esta plaza, compuesta de cinco compa
ñías del regimiento provincial de Ciudad-Real, me 
decidí á salidos al encuentro, reuniendo ademas 
las cuatro compañías que forman el batallón pro 
visional de partidas de los diferentes regimientos 
de los ejércitos del centre y norte, salidos 
hospital, y sobre 36  caballos que entre los 
ferinos de los cuerpos de caballería de los 
mos pude reunir, aumentados con 1 4 de carabi 
ñeros de costas y fronteras, al mando de su co
mandante D, N. Herrero, y los cinco ó seis be
neméritos nacionales de caballería de esta piar 
que se presentaron decididos y gustosos ¿ esl

D, José Gil de Bernabé.
Relevadas las guardias de la plaza por el ba

tallón de nacionales de esta ciudad y fiada s 
cuidado, emprendí en esta confianza mi rn a rC (?|1 

en busca del enemigo, resuelto á batirme aun 
elementos heterogéneos, cualquiera qae_ jen-
número, para darles á entender que n‘ j3  f  gu$ 
cía de su titulado Rey n¡ la contar,
gruesas facciones, con cuyo ^
acobardase á los defensores de con su

r i s C ; % : r % % r , a : \ " - ^ - n e s  de Con- 

cud les di alcance, el que fu= '« " " d o  por la in- 
fanleria, á pesar de los g ^ d e s  obstáculos y ríes- 
gos que había que vencer, tanto por las yerbas de 
las huertas donde se cubrían, como por tener que 
atacar formidables posiciones situadas tras de ni» 
arroyo y grandes desfiladeros que obligaron á í& 
caballería a dar un gran rodeo. Per» las 
pabias del provincial de Ciudad-Rea!, conducidas 
por su ge fe el coronel graduado D, M anuel "Mi-
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hhel, dieron una brillante carga á la bayoneta y zas forman u n  total de 568 cañones con 2842
desalojaron á un grueso número <le faecciosos que hom bres de desembarco. Añaden algunos qtte
defendían con empeño una fuerte posición, desde l° s ingleses van a traer hasta 109 hombres
cuyo momento empezó á decidirse á nuestro favor (*e tlcsembaico para la- completa pacificación de
„ J . estas provincias.l a  victoria, que en un principio se presentaba m -  -r - , , 1 n , , ,
- . , . . .  1 r  . , El día b  se celebraron las exequias del
decisa por la resistencia que en sus parapetos h a -  comandante del tercer Batallón de Aníé-
d a  el enemigo.^  ̂ rica D. Ramcu Bamiá, defensor acérrimo de los

Puesto yo á la cabeza de la caballería, seguí derechos de la nación y del trono legitimo de 
al trote y escape hasta la falda de la Sierra de Isabel.
Celadas; pero siendo ya muy tarde, y no habien
do podido llegar la infantería á tiempo para des
alojarlos de las formidables posiciones que ocupa
ban, y habiendo conseguido mi intento regresé á 
esta plaza fiada a mi cuidado, por no ser pru
dente pernoctar fuera de ella, hallándose todas- 
las facciones en marcha combinada para Alfanibra.

Aunque todos los señores gefes, oficiales y tro- de nacionales en ; persecución de los facciosos 
pa de todas armas han llenado á mi satisfacción que pasaron por Macastre poco antes. A poco 
sus deberes, y nada me han dejado que desear, rato dieron con ellos en la sierra de Desaguas, 
la justicia exige que haga mención honorífica del donde trataron de hacerse fuertes, mas al oh

^  ^  i  « i n M f T n  « n «  1 — ——— 1.— 1 — 1 -----  « / i m n n n  l o »  L -

ayudante de estado mayor de este ejercito IX Luís 
García, que hallado casualmente en esta ciudad.

El comandante Esliera ha dado parle de una 
brillante acción que sostuvo contra los rebeldes, 
habiendo sido el resultado la muerte de 60 fac
ciosos y 1 60 heridos. Por nuestra parte hubo 
7 muertos, 19 heridos y 18 contusos,

Valencia 1 9  de agosto.=Err la noche <}ejj 
14 del que rige salió de Yátova una partido.

servarse el arrojo de Jos nacionales, los q ue 
sin titubear ni disparar un tiro se arrojaron 

r  . ,  . , . . á ellos, se pusieron en vergonzosa fuga: aban-
se ofrecto voluntariamente a acompañarme, sirvien- fu s ile s  y dos bayonetas, y ademas
me por su valor y conocimientos militares de 2 8  arrobas, 2 0  libras de seda fina en rama.
mucha utilidad: no es menos digno de elogio el 
capitán de artillería D. José Gil de Bernabé, cu 
yo valor imperturbable y acertados disparos con 
tribuyeron eficazmente para desalojar á los ene

28 arrobas de aceite y seis caballerías que a -  
cababan de robar á un comerciante de B eque- 
na, quien  las conducía á dicha villa. A l  tiem
po de acometer se presentaron á dichos nació-

migos del pueblo, en cuyo acto sobresalió ñor siz nales c u a ,t r 0  so,lldJos (,e las tropas de la Re:

j .  linea, A. Cristóbal Monclus, mamfestanao presentado a l  alcalde de M a castre, manifestan- 
Sos nacionales de caballería de esta ciudad, y to -  j 0  ser dispersos de Ja facción, 
dos los demas de las diferentes armas de ambos Estos siguieron su destino, y los efectos ro-  
ejércitos, los mas vivos deseos de acuchillar al e -  hados se han devuelto á sus dueños, 
memigo, que logró salvarse por la ptoximith 
la  referida sierra.

Ultimamente, me abstengo de recomcnda
E l  P re tend ien te  con 108 infantes y iQ  

caballos permanece desde e¡ dia^ 0 en Jos pue-
Sicularmenfe á ningún señor oficial, porque cl^ge- Elos de Alfom bra, Celadas, el Povo y  pueblos 
fe de Ciudad-Real y  el capitán D. Carlos Sua- 
rez que mandaba el batallón provisional del cen
tro, han creído mancillar la reputación bien me

-nmediatos.

Tenemos á la vista carias de Tala vera fe
cha 20  del actual en que vemos confirmado lo 

recida de todos si se hacia alguna distinción par- q tie de una segunda derrota de la facción se
ticular, y solo me recomiendan a' los siete indi- había  dicho ya. Cuéntase en ellas, que persé-
vidnos de tropa comprendidos en ¡a adjunta r e -  suidas por A lh u in  desunes de la acción p r i -
acion‘ mera, s iguieron la falda de una sierra, cuya

La PLÍr(lida que han tenido dirección se había  ya previsto y se hallaron.  q u e  n a n  t e n i d o  n u e s t r a s  t r o p a s  n o  -    , , 1 0  —  ,
M mas que de ^e s  muertos y nueve heridos: los que  de in ten to  caminaban su en
enemigos han sufrido la de 20 muertos 4o h e-  cuenír0’ «rnPena<1° nuevam ente el combate fue

muertos, 4 0  lie tan  victorioso para nuestras armas, que la canalla
e n e m i g o s

ridos y 1 1  presentados,

B arcelona 1 6  de agosto .-A dem as  de la real 
Princesa Carlota, de f  04  cañones y  722 plazas 
que m anda el a lm ira n te  M r- Stoford. y del 
p laví? Rodney, de 9 2  cañones y 720 plazas á 
clados^enes ^ r ” Hyde-Parlcer, tenemos a n -

quedó completamente derrotada habiendo sufri
do la pérdida de mas de ÍUU muertos, muchos 
mas heridos y bastantes prisioneros. Tam bién  
Jes cogieron mas de U Q  caballos y unas car
gas de alhajas y  d inero  que  defendieron eoq 
tesón.

E stas n o tic ia s  son  referentes a car!as 7  Va-

iegua uei pun to
6 0 0  plazaSi a] ’ i  i  a ¡a vera, de 74 cánones y  de su separación. 
día  de  cuatro P ~ M r ‘ W ° 5 . ; el vapor M e-

   —  -  '

ne>lesa. Estas fu e r -  Imprenta de Herrero y Pedron»
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